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Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotacion Número  Expediente Demandante / Denunciante Demandado / Procesado 
Fecha de 
Entrada 

Fecha  de 
Salida 

73001333300320180038300 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Otros GUSTAVO ADOLFO OVALLE  
ORJUELA 

NACION - RAMA JUDICIAL -  
DIRECCION EJECUTIVA  
SECCIONAL DE  
ADMINISTRACION JUDICIAL 

24/08/2021 en la fecha se FIJA EN LISTA el  
presente proceso por el término  
de un (1) día, para que a partir  
del día siguiente quede en  
traslado por tres (3) días más de  
las excepciones propuestas (Art.  
175 Ley 1437 de 2011). 

73001333300320200010900 ACCIONES EJECUTIVOS Sin Subclase de Proceso MARIA AMPARO DEL SOCORO  
CHOACHI RIAÑO 

NACIÓN - MINISTERIO DE  
EDUCACIÓN - FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO 

24/08/2021 en la fecha se FIJA EN LISTA  

el  
presente proceso por el término  
de un (1) día, para que a partir  
del día siguiente quede en  
traslado por tres (3) días más de  
LA  LIQUIDACIÓN DEL  
CRÉDITO presentada por el  
APODERADO JUDICIAL DE  
LA PARTE EJECUTANTE (Art.  
446 C.G.P.). 73001333300320200019500 ACCIONES EJECUTIVOS Sin Subclase de Proceso HERNANDO NAVARRO BUSTOS MUNICIPIO DE IBAGUE -  

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
24/08/2021 en la fecha se FIJA EN LISTA  

el  
presente proceso por el término  
de un (1) día, para que a partir  
del día siguiente quede en  
traslado por tres (3) días más de  
LA  LIQUIDACIÓN DEL  
CRÉDITO presentada por el  
APODERADO JUDICIAL DE  
LA PARTE EJECUTANTE (Art.  
446 C.G.P.). 73001333300320200024000 CONTRACTUAL Sin Subclase de Proceso MARIO GABRIEL JIMENEZ M MUNICIPIO CARMEN DE  

APICALA 
24/08/2021 , en la fecha se FIJA EN LISTA  

el presente proceso por el  
término de un (1) día, para que a  
partir del día siguiente quede en  
traslado por tres (3) días más de  
las excepciones propuestas (Art.  
175 Ley 1437 de 2011). 


